
 Z             

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/04/2024 LEGISLATIVO 

Presenta MC iniciativa para expedir ley general de aguas 

 

El grupo parlamentario de Movimiento 

Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados 

presentó su iniciativa para expedir una ley 

general de aguas con la que pretende 

reglamentar el derecho humano al agua y 

saneamiento, propone la figura de 

“declaratoria de emergencia hídrica y nuevas 

reglas para la entrega de concesiones.  

El texto también señala que se fortalecerá la 

gobernanza hídrica a través de la creación del 

Sistema Nacional y la Secretaría del Agua y Saneamiento y determina los proceso para preservar el 

ciclo hidrológico conforme al uso del agua de manera sustentable, obligando a que se traten las aguas 

residuales y se regeneren los ecosistemas. 

El coordinador de MC en San Lázaro, Braulio López Ochoa, enfatizó que el país es muy vulnerable al 

cambio climático, por lo que la figura de “emergencia hídrica” propone que al declararse se 

implemente un plan que garantice el acceso igualitario al agua durante la emergencia y que se tomarán 

las medidas para hacerle frente. 

Dijo que se necesitan nuevas instituciones como el sistema nacional y la secretaría de Agua y 

Saneamiento con fuerza suficiente para poder cambiar la situación del agua en México. 

Sobre las nuevas reglas para las concesiones, el líder naranja señaló que el otorgamiento de 

concesiones vigente no consideró las afectaciones del cambio climático ni la disponibilidad 

ambientalmente sostenible de las aguas, por lo que terminó siendo un mercado en favor de los 

intereses particulares y no del derecho humano al agua. 

“Para ello, se reduce el plazo de las concesiones y se establecen nuevas reglas para evitar el 

acaparamiento de agua y que se ajusten las mismas para respetar la disponibilidad del agua y el ciclo 

hídrico”, explicó. 
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Este diario publicó el lunes que el Poder Legislativo lleva 12 años sin poder expedir una nueva ley de 

aguas nacionales e incluso no ha acatado un amparo que resolvió la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) en ese sentido desde el 2022. 
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